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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 
Coromoro Santander, Martes Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1. A S U N T O 

 
Se encuentra al Despacho el Proceso a fin de autorizar el pago de un título judicial. 
 
Es procedente lo anterior, al tratarse del pago de unas expensas al curador ad lítem, 
y ser un expediente anterior a la entrada en vigencia del CGP. 
  
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
COROMORO SANTANDER;  
 

2. RESUELVE 
  

ÚNICO: AUTORIZAR el pago de DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($200.000.oo), 
representados en depósito judicial número 460430000002910, al doctor GERMAN 
ZAMBRANO, curador ad-lítem 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Este auto se notifica por anotación en Estado No. 39 del 09 de Noviembre del año 2022, el 
cual se publica en el micrositio web del Juzgado en la página www.ramajudicial.gov.co 
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